
DON ANTONIO
BARRERA DE IRIMO,
ministro de Hacienda

Don Antonio Barrera de
Irimo nació en Ríbadeo (Lu-
go) hace cuarenta y cuatro
años (1929). Se formó en la
Universidad de Deusto, don-
de estudió Derecho y Cien-
cias Económicas, carreras en
las que se licenció con pre-
mio extraordinario. En las
Universidades de Deusto y
Madrid (Complutense) í u e
profesor de Hacienda Públi-
ca.

En 1954 ingresa por oposi-
ción (con el número 1) en el
Cuerpo dé Inspectores Téc-
nicos del Timbre. Es teniente
de complemento del Cuerpo
Jurídico de la Armada. En
1957 fue nombrado vicepre-
sidente general técnico del
Ministerio de Hacienda, ocu-
pando tres años más tarde la
Secretaría General Técnica
del mismo Departamento.

En 1963 fue designado vo-
cal del Consejo de Admi-
nistración de la Compañía
Telefónica Nacional de Es-
paña y en 1965 ocupó la
presidencia ejecutiva de di-
cho Consejo, cargo que os-
tenta en la actualidad.

Director del Instituto de
Estudios Fiscales, consejero
de la Asociación Española de
Derecho Financiero y funda-
dor de la revista "Cuader-
nos Bibliográficos de Ha-
cienda Pública", fue uno de
los autores de la Importante
reforma fiscal de 1964. Ha
presidido la ponencia de fi-
nanciación del Plan de Des-
arrollo y representó a Espa-
ña en el comienzo de las
conversaciones con el Mer-
cado Común.

Está casado con doña Be-
goña Amánn Garvisu y es
padre de seis hijos.


